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La Mesa, Cundinamarca, octubre 4 del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

En atención a lo resuelto a través de auto de esta misma fecha visto en el cuaderno 

de segunda instancia, y para dar continuidad al proceso que nos ocupa, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para el día 29 de noviembre de 2022 a las 09:00 

a.m., en aras de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la S.S, una vez habiéndose confirmado la decisión 

mediante la cual se resolvieron las excepciones previas. 

SEGUNDO: Prevéngase a las partes, que la audiencia se llevará a cabo de manera 

VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 

adelantarla y proporcionar, a la dirección de correo electrónico 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co., previo a su realización, el correo electrónico 

y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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